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La. prescripción penal que junto con la acción ex-
tingue la autoridad jurisdiccional, no da lugar

a que se haga su declaración sino“ en un sim-
ple auto.

Rcrnrsr> dc nulidad infcr¡mcstu ¡mr Patrivio Ruiz en Ia

muxa que sigue con…: !I'Íarcíal Clmmbo, por dc-

lífo mnfra el honor sc-rn“¡.—Procede dc Huánu—

('O.

DICTAMEN FISCAL

Señor :

Cuando Marcial Chombo Zevallos cometió el delito

contra el honor sexual en agravio de la menor Genove-

va _Ruí7. Avcl'laneda, era también menor de edad pues

no había cumplido los 21 años, según aparece de la

partida de nacimiento que corre a fs. 8. Abierta la

instrucción, elevada la causa. y en plena verificación del

juicio oral, la defensa dedujo a fs. 78 vta. (acta de zm-

(licncía) la excepción de prescripción que se mandó

reservar para que fuera materia de estudio )“ resolu-

ción al tiempo de sentenciar. Llegado este momento
procesal, el Tribunal de Huánuco dictó la de fs. 75, por

la que considerando que la pena a imponerse sólo se-
riu la de prisión. _v teniendo en cucuta que, desde (li—

cicmbrc de 193521 11 de febrero del presente año, ha

transcurrido un lapso mayor (10 7 años: y que el acusa-

do es un sujeto de responsabilillzul restringida, por r;u
z<311(¡c edad, por lo que le favorece lo establecido cn el
inciso 3"' del art. 148 del Código Penal. conforme al
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cual el término para la prescripción debe reducirse a la

mitad. o sea a 3 años 9 meses, ha declarado prescrita

la acción. mandando se le ponga en libertad y se ar—

chive definitivamente el expediente.

En. concepto del Físcal, el Tribunal Correccional

de Huánuco ha hecho una correcta aplicación de la

ley; y en consecuencia, opina que la Corte Suprém'1
puede servirse declarar que NO HAY NULIDAD en
la sentencia antes referida.

Salvo mejor parecer.

Lima, 29 de marzo de 1943.

Calle. '

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 18 de junio de 1943.

Vístos; con lo expuesto por el Señor Fiscal, y con.

sidcfando: que por el mérito de la actuado en este ex-

pediente y por las cuestiones de hecho planteadas y

votadas & fs. 73, se desprende que el delito materia de

la acusación se cometió en julio de 1935; que el agen-

te en aquella fecha tenía menos de 21 años, favore—

'ciéndolo la reducción del término de prescripción a la
mitad según lo dispuesto en el art. 148 del Cód'igo Pe-
na] y que se deja dírectzunente establecido en la déci—  
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ma segunda cuestióni(lc hecho que la acción penal per—

seguida estaba prescrita: con estos antecedentes debió

limitarse el Tribunal Correccional de Huánuco & dic—

tar el auto respectivo de prescripción y no a expedir la

sentencia recurrida de fs. 75, su fecha 11 de febrero

último, forma en la que continuó el juzgamiento sin

jurisdicción y dió lugar a una resolución irrita y con—

tradíctoría, como aparece de su propio texto: decla—

mr0n NULA dicha sentencia y de acuerdo con la fa—

cultad conferida cn el art. 301 del Código de Procedi—

mientos Penales: declararon prescrita la acción penal

cjcrcítada contra Marcial Chombo Zevallos por cl de—

lito contra el honor sexual en agravio de la menor Ge—
noveva Ruíz Avellaneda: mandaron archivar los au—
tos: y los devolvieron.

Zavala Loaiza. — Velarde Alvarez. —— Frisancho. ——

' y Noriega. '

 

Considerando: que el delito contra el honor sexual
nmtería (le esta investigación está reprimido por el Có—

digo Penal con penitenciaria o prisión; que tratándose
(¡&-la aplicación de penas alternativas la prescripción

de la acción penal debe apreciarse en la audiencia, co—
mo consecuencia de los debates realizados; que en el

caso de autos el Tribunal Correccional de Huánuco,

después de haber observado el procedimiento anterior—

mente indicado, ha resuelto la referida prescripción,

aunque dándole xa la resolución ímpropíamentc la for—
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ma de sentencia y expresando que juzga con criterio

de conciencia, 10 que no es causal de nulidad. desde
que esa circunstancia no constituye una infracción gra-

ve de la ley. hastzmdo para que *no se repita la irre—

;;ularídzul con hacer al Tribunal Correccional la reco—
mendación correspondiente. Pm" estas razones. mí vo—

to, de umfm'mídud con el dictámcn del Señor Fiscal. cs

pm" que NO HAY NLÍI.H)AI) cn la rc.mlucíón recu—
rrida que. declara fundada la prescri]>cí(m (le la acción

penal deducida pm“ el acusadn y manda archivar el ex—

pc<líenté y que se rccomícndc al 'l'1'ílnu1al Correccional

¡mm que tenga presente que en casos como el resuel-

ín. sólo ])I'HCC(Í(' 'la expedición (¡C un auto.

Samanamud.

(_Ícrtífícnk¡uc el fundamento del …lo del Scñnr

Vocal doctor Iºrisancho es e'! siguiente: quo tratándo-

se de un menor de edad. favorecido por la última par—
te del art. 148 (lo] Códig'n Penal. el transcurso de 7

años _v mcdím desde el .hcclm materia del juzgamien-
ln hasta el momento (lo la audiencia. la prescripción se
había operado en todo caso. sin que fuese necesario

aplazar la (lcpl:u'zutíón. (lc prescripción hasta que se (10—
tcrmínasc cual (10 las penas alternativas debería apli—

carse. pucstn que aún considerando la pena más gra;

ve. 'la acción penal también se hallaba prescrita. de

donde flu_xtc que ha <lchí(ln 1'csolvcrsc la prescripción
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sin necesidad de votar las cuestiones de hecho ni me-

nos sentenciar. pues el beneficio .de la prescripción es

ulimínatorío del juicio.

.—1. [ígurcn Brcsaní. Secretario.


